
 
 

 
 

NOTA ACLARATORIA 
 

A la publicación de tarifas realizada por la empresa Vanti S.A. ESP., el día miércoles 17 de junio de 2020 en el diario El Nuevo 
Siglo para el Mercado Relevante conformado por los municipios de Bogotá, Soacha y Sibaté 
 

INFORMA QUE PARA EL MES DE JUNIO DE 2020: 

 
 

Mercado relevante conformado por el municipio de El Rosal 

 
 

Mercado relevante conformado por los municipios de La Mesa, Anolaima, Cachipay, Anapoima, Viotá y El Colegio 

 

El costo promedio unitario para compras de gas natural destinado a usuarios regulados: Gm = 766,64 $/m3
El costo promedio unitario para transporte de gas natural destinado a usuarios regulados: Tm = 542,75 $/m3
Las pérdidas reconocidas en el sistema de distribución: p = 3,30%
Costo por uso del sistema de distribución de gas natural destinado a usuarios regulados : Dm = 347,11 $/m3
El cargo variable de comercialización a usuarios regulados : Cv = -                           
El cargo de confiabilidad del servicio de gas combustible: Cc = -                           
El cargo fijo de comercialización a usuarios regulados : Cuf = 3149 $/factura
Factor de Poder Calorífico Fpc= 1,143                       
Variación Mensual sobre el Componente Variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio Estrato 1 y 2 PVjk= 0,0%
Variación Mensual sobre el Componente Variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio Resto Usuarios PVjk= 1,0%
Los rangos de consumo, los cargos de distribución, las tarifas a usuario final y porcentajes de subsidios y contribuciones  son:

(Dm,i,j x fpc m,i,j) CUvm,i,j Estrato 1 y 2 
CUvAm,i,j

Resto Usuarios 
CUvAm,i,j CUfm,i,j

$/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/factura
Rango 1 0 26.300 436,42 1.790,49 1.790,49 1.790,49 3.149,00
Rango 2 26.301 74.500 392,32 1.746,39 1.746,39 3.149,00
Rango 3 74.501 438.300 378,53 1.732,60 1.732,60 3.149,00
Rango 4 438.301 789.000 266,08 1.620,15
Rango 5 789.001 1.490.300 212,29 1.566,36
Rango 6 1.490.301 10.000.000 170,66 1.524,73

Porcentajes de Contribución
Subsidios % S Cm ($/m3) Subs ($/m3) T Eq ($/m3) Estrato 5 20%
Estrato 1 (*) -55,96% 2.009,84 -1.124,62 885,22 Estrato 6 20%
Estrato 2 (*) -44,80% 2.014,71 -902,56 1.112,15 No Residencial 8,9%

Porcentaje de Subsidios - Resolución CREG 048 de 2020 - Opción Tarifaria Transitoria
Subsidios % S Cm ($/m3) Subs ($/m3) T Eq ($/m3)
Estrato 1 (*) -55,96% 2.009,84 -1.124,62 885,22
Estrato 2 (*) -44,80% 2.014,71 -902,56 1.112,15

**El valor del subsidio en $/m3 corresponde a %S * Cm  de acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 186 de 2014
Cargo de Distribución para comercializadores de GNCV 436,42 $/m3

Para liquidar las pérdidas del sistema de distribución a comercializadores se emplearán los componentes Gm y Tm regulados

Límite inferior (m3) Límite superior 
(m3)

*El cargo de distribución aplicado a cada rango de consumo es ajustado por el factor multiplicador del poder calorífico (fpcm,i,j) y se aplica al volumen corregido por presión y 
temperatura.
(1) Para clientes No Regulados el costo unitario se aplica de conformidad con los términos contractuales

El costo promedio unitario para compras de gas natural destinado a usuarios regulados: Gm = 1006,49 $/m3
El costo promedio unitario para transporte de gas natural destinado a usuarios regulados: Tm = 46,17 $/m3
El costo máximo unitario de transporte de gas natural comprimido Tvm = 225,86 $/m3
Costo de compresión Pm = 178,86 $/m3
Las pérdidas reconocidad en el sistema de distribución: p = -8,80%
Costo por uso del sistema de distribución de gas natural destinado a usuarios regulados : Dm = 380,26 $/m3
El cargo variable de comercialización a usuarios regulados : Cv = -                         
El cargo de confiabilidad del servicio de gas combustible: Cc = -                         
El cargo fijo de comercialización a usuarios regulados : Cuf = 2456 $/factura
Factor de Poder Calorífico Fpc= 1,143                    
Variación Mensual sobre el Componente Variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio Estrato 1 y 2 PVjk= 0,0%
Variación Mensual sobre el Componente Variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio Resto Usuarios PVjk= 1,0%
Los rangos de consumo, los cargos de distribución, las tarifas a usuario final y porcentajes de subsidios y contribuciones  son:

(Dm,i,j x fpc m,i,j) CUvm,i,j Estrato 1 y 2 
CUvAm,i,j

Resto Usuarios 
CUvAm,i,j CUfm,i,j

$/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/factura
Rango 1 0 9.796.000 434,64 1.774,14 1.594,57 1.716,83 2.456,00

Porcentajes de Contribución
Subsidios % S Cm ($/m3) Subs ($/m3) T Eq ($/m3) Estrato 5 20%
Estrato 1 (*) -48,09% 1.924,03 -925,22 998,81 Estrato 6 20%
Estrato 2 (*) -38,33% 1.943,48 -744,90 1.198,58 No Residencial 8,9%

Porcentaje de Subsidios - Resolución CREG 048 de 2020 - Opción Tarifaria Transitoria
Subsidios % S Cm ($/m3) Subs ($/m3) T Eq ($/m3)
Estrato 1 (*) -42,74% 1.744,46 -745,65 998,81
Estrato 2 (*) -32,05% 1.763,91 -565,33 1.198,58
**El valor del subsidio en $/m3 corresponde a %S * Cm  de acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 186 de 2014
Cargo de Distribución para comercializadores de GNCV 434,64 $/m3

Límite inferior 
(m3)

Límite superior (m3)

*El cargo de distribución aplicado a cada rango de consumo es ajustado por el factor multiplicador del poder calorífico (fpcm,i,j) y se aplica al volumen corregido por 

El costo promedio unitario para compras de gas natural destinado a usuarios regulados: Gm = 936,38 $/m3
El costo promedio unitario para transporte de gas natural destinado a usuarios regulados: Tm = 46,2 $/m3
El costo máximo unitario de transporte de gas natural comprimido Tvm = 381,03 $/m3
Costo de compresión Pm = 178,86 $/m3
Las pérdidas reconocidad en el sistema de distribución: p = 3,60%
Costo por uso del sistema de distribución de gas natural destinado a usuarios regulados : Dm = 512,69 $/m3
El cargo variable de comercialización a usuarios regulados : Cv = -                         
El cargo de confiabilidad del servicio de gas combustible: Cc = -                         
El cargo fijo de comercialización a usuarios regulados : Cuf = 3472 $/factura
Factor de Poder Calorífico Fpc= 1,143                    
Variación Mensual sobre el Componente Variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio Estrato 1 y 2 PVjk= 0,0%
Variación Mensual sobre el Componente Variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio Resto Usuarios PVjk= 1,0%

Los rangos de consumo, los cargos de distribución, las tarifas a usuario final y porcentajes de subsidios y contribuciones  son:

(Dm,i,j x fpc m,i,j) CUvm,i,j Estrato 1 y 2 
CUvAm,i,j

Resto Usuarios 
CUvAm,i,j CUfm,i,j

$/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/factura
Rango 1 0 9.498.000 586,00 2.186,07 2.014,36 2.098,45 3.472,00

Porcentajes de Contribución
Subsidios % S Cm ($/m3) Subs ($/m3) T Eq ($/m3) Estrato 5 20%
Estrato 1 (*) -56,75% 2.526,40 -1.433,61 1.092,78 Estrato 6 20%
Estrato 2 (*) -46,48% 2.569,34 -1.194,31 1.375,03 No Residencial 8,9%

Porcentaje de Subsidios - Resolución CREG 048 de 2020 - Opción Tarifaria Transitoria
Subsidios % S Cm ($/m3) Subs ($/m3) T Eq ($/m3)
Estrato 1 (*) -53,59% 2.354,69 -1.261,90 1.092,78
Estrato 2 (*) -42,65% 2.397,63 -1.022,60 1.375,03

**El valor del subsidio en $/m3 corresponde a %S * Cm  de acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 186 de 2014
Cargo de Distribución para comercializadores de GNCV 586 $/m3

Límite inferior 
(m3) Límite superior (m3)

*El cargo de distribución aplicado a cada rango de consumo es ajustado por el factor multiplicador del poder calorífico (fpcm,i,j) y se aplica al volumen corregido por 
presión y temperatura.



 
 

 
 
 

Mercado relevante conformado por el municipio de La Calera 
 

 
 

 
Vanti S.A. E.S.P informa  que a partir del 1 de julio puede dar aplicación a la opción tarifaria establecida en Resolución CREG 048 de abril de 
2020, modificada por la Resolución CREG 109 de junio del 2020, para los usuarios regulados. Esta opción, acorde a los lineamientos de la CREG, 
es de carácter obligatorio para los usuarios estratos 1 y 2 y permite financiar los efectos de posibles incrementos en las tarifas de gas natural. 
Los usuarios de estratos 3, 4, 5 y 6, comerciales e industriales regulados, para acogerse a la opción tarifaria contemplada en la resolución CREG 
048 del 2020 que también les permite financiar los posibles aumentos en la tarifa, deben comunicarse con la empresa al teléfono 6854755. La 
diferencia entre la tarifa calculada con la Resolución 137 de 2013 y la tarifa a aplicar según la Resolución 048 del 2020 será financiada a una 
tasa del 7.67% E.A. en un plazo indicativo de 36 meses para los estratos 1 y 2, y de 12 meses para el resto de usuarios regulados, en todos los 
usuarios el plazo podrá ser hasta de 60 meses según la evolución de los distintos componentes tarifarios, el diseño técnico de la opción tarifaria 
por parte de la empresa y los lineamientos de la CREG. Le recordamos que conforme a lo previsto en el inciso segundo del Artículo 130 de la Ley 
142 de 1994, “El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos en el 
contrato de servicios públicos.” Para más información sobre los términos de la opción consulte nuestra página web 
https://www.grupovanti.com/hogar/servicio-al-cliente/opcion-tarifaria-transitoria/ 
                                               

RODOLFO ENRIQUE ANAYA ABELLO 
Presidente 

 

El costo promedio unitario para compras de gas natural destinado a usuarios regulados: Gm = 917,95 $/m3
El costo promedio unitario para transporte de gas natural destinado a usuarios regulados: Tm = 46,17 $/m3
El costo máximo unitario de transporte de gas natural comprimido Tvm = 281,64 $/m3
Costo de compresión Pm = 178,86 $/m3
Las pérdidas reconocidad en el sistema de distribución: p = 3,60%
Costo por uso del sistema de distribución de gas natural destinado a usuarios regulados : Dm = 359,29 $/m3
El cargo variable de comercialización a usuarios regulados : Cv = -                         
El cargo de confiabilidad del servicio de gas combustible: Cc = -                         
El cargo fijo de comercialización a usuarios regulados : Cuf = 2844 $/factura
Factor de Poder Calorífico Fpc= 1,143                    
Variación Mensual sobre el Componente Variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio Estrato 1 y 2 PVjk= 0,0%
Variación Mensual sobre el Componente Variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio Resto Usuarios PVjk= 1,0%
Los rangos de consumo, los cargos de distribución, las tarifas a usuario final y porcentajes de subsidios y contribuciones  son:

(Dm,i,j x fpc m,i,j) CUvm,i,j Estrato 1 y 2 
CUvAm,i,j

Resto Usuarios 
CUvAm,i,j CUfm,i,j

$/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/factura
Rango 1 0 9.791.100 410,67 1.888,49 1.735,25 1.765,87 2.844,00

Porcentajes de Contribución
Subsidios % S Cm ($/m3) Subs ($/m3) T Eq ($/m3) Estrato 5 20%
Estrato 1 (*) -57,56% 2.187,32 -1.258,96 928,36 Estrato 6 20%
Estrato 2 (*) -45,69% 2.122,51 -969,84 1.152,66 No Residencial 8,9%

Porcentaje de Subsidios - Resolución CREG 048 de 2020 - Opción Tarifaria Transitoria
Subsidios % S Cm ($/m3) Subs ($/m3) T Eq ($/m3)
Estrato 1 (*) -54,36% 2.034,08 -1.105,72 928,36
Estrato 2 (*) -41,47% 1.969,27 -816,60 1.152,66

**El valor del subsidio en $/m3 corresponde a %S * Cm  de acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 186 de 2014
Cargo de Distribución para comercializadores de GNCV 410,67 $/m3

Límite inferior 
(m3)

Límite superior (m3)

*El cargo de distribución aplicado a cada rango de consumo es ajustado por el factor multiplicador del poder calorífico (fpcm,i,j) y se aplica al volumen corregido por 


